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ASEA 
AGENCIA 0( SECUR:IDAO, 
ENERCIA Y 4M81ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2140/2022 
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2022 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulación sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA, así como lo establecido en la 

fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del RECULADO para incluir en la MIA-P, la 

vinculación de las obras y actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables

en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación

la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los instrumentos jurídicos

aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el PROYECTO se ubica en el estado de Querétaro,

específicamente en el municipio de El Marqués, el RECULADO identificó que el sitio en donde se pretende

desarrollar el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos,

A. Ley Ceneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA)

El PROYECTO se pretende desarrollar para abastecer de Gas Natural a un invernadero dedicado al cultivo 

de hortalizas dentro de un predio de la empresa Veggie Prime, S.A.P.I. de C.V., en el estado de Querétaro. 

Siendo el caso que estas instalaciones requieren de gas natural para su operación. En este sentido, la 

presentación de esta MIA-P y su ER representa el cumplimiento del PROYECTO con lo dispuesto por la 

fracción 11, del articulo 28 de la LCEEPA. 

B. Programa de Ordenamiento Ecológico Cenera! del Territorio (POECT)

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, se constató2 que el PROYECTO 

se ubica dentro de la Región Ecológica Núm. 18.20 y en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 52 denominada 

"Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo·, de la cual se muestran sus características en la siguiente tabla, 

además se presenta la vinculación con el PROYECTO realizada por el RECULADO: 

2 Se pudo corroborar la ubicación del PROYECTO en relación con el POEGT a través del Sistema de Información Geográfica para la Evaluación 
del Impacto Ambiental (SIGEIA) en la página de acceso público siguiente: httpsJ /www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/sistema-
de-informacion-geografica-para-la-evaluacion-del-impacto-ambiental-sigeia. 
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